
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 0913-2024-UNAP
lquitos, 12 de set¡embre de 2024

vtsTo:

El Of¡c¡o N" 117-2024-DRS-UNAP, presentado el 11 de set¡embre de 2024, por la d¡rectora de
Responsabil¡dad Sociall sobre dejar s¡n efecto la Resoluc¡ón Rectoral N" 0857-2024-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, con Resoluc¡ón: Rectoral N" 0857-2024-UNAP, de fecha 29 de agosto de 2024, que resuelve autorizar,
el v¡aje en com¡sión de serv¡c¡o a la ciudad de Pucallpa del 12 al 14 de setiembre de 2024, de doña lulieta Bardales

Arévalo, jefa de.la Unidad de Extensión Universitar¡a, con nivel F4, adscrita a la D¡recc¡ón de Responsabilidad Social,
para que part¡cipe como expositora en el "ll Encuentro Macrorreg¡onal de Responsab¡lidad Soc¡al Univers¡taria con

Enfoque lntercultural U NIA-2024'i; organ¡zado por la Universidad Nacional lntercultural de la Amazonía (UNIA);

Que, por las razones expuestas, el rector estima conveniente atender lo sol¡c¡tado por la directora de
Responsabil¡dad Soc¡al; y,

En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón

de Asamblea Un¡versitaria N' 006-2024-AU-UNAP y sus modificator¡as;

SE RESUETVE:

ARTÍCUtO ÚNlCO. -,Dé¡ar s¡n:efecto en todos sus extremos los alcances de la Resolución Rectoral N'0857-
2024-UNAP, del 29 de agosto de 2024, en mér¡to. a los cons¡derandos expuestos en la presente resolución
rectoral.

RodilTello
R Kadh¡r Benzaq n Tuesta

SECRETARIO GENERAL
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Que, med¡ante oficio de visto doña Tan¡a Lay R¡os, directora de Responsabil¡dad Soc¡al, solicita al rector
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Julieta Bardales Arévalo; jefa de la Unidad de Extens¡ón Universitar¡a, con nivel F4, adscrita a la Direcc¡ón de

Responsabil¡dad Social, no podrá cumpl¡r con lo encomendado en el d¡spositivo legal mencionado, por mot¡vo de fuerza
mayor;

Regístrese, comuníquese y archívese.


